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PAGINAS DE LA DIRECCIÓN 

EXAMEN MEDICO PRENUPCIAL 

La Asociación Médica Hondureña, en varias ocasiones ha discutido 
la conveniencia o no de la emisión de una ley que exija obligatoriamente 
el examen médico prenupcial; tan importante asunto ha sido motivo de 
múltiples discusiones y comentarios, en la que todos hemos expresado 
nuestra manera de sentir y pensar. 

En esas diferentes discusiones mi posición fue siempre de oposi-
ción a la conveniencia de la emisión de dicha ley —en una sesión, un 
consocio mocionó, en el sentido de que la Asociación pidiera al Congreso 
nacional, la legislación de la mencionada ley—. 

Se ha creído que mediante la legislación de. dicha ley. es posible 
el control de una enfermedad infecciosa de gran repercusión social que 
responde al nombre de sífilis; y que se puede lograr dicho objetivo de 
las cuatro maneras  siguientes: 

I"—Descubriendo casos de sífilis, lo que conduce a su tratamiento 
y la prevención de mayor diseminación. 
2?—Evitando la infección  del cónyuge. 3"—Evitando  la  ocurrencia  de  
sífilis  congélala. 4P-—Educando al público en cuanto se relaciona con la 
sífilis. Las   razones   para   que   mi  posición   sea   de   franca   oposición   a   la 
creación, de esta ley, son las siguientes: 

lº-No creo de justicia someter arbitrariamente a una parte de la 
población general —-los que desean licencias matrimoniales—, a exámenes 
serológicos obligatorios para descubrir casos de sífilis— de ser obligatorio 
dicho examen a los que desean casarse, debe ser obligatorio a la población 
en general—. 

2°—Considero injusto exigir exámenes de ciertos grupos con ex-
clusión de otros, puesto que leí causa de propagación de la sífilis es común 
para todos los que tienen  contacto sexual. 




